
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 181/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escrito y anexos de Adrián Chávez Ruíz y Sergio Guluarte Ceseña, 
Oficial Mayor y Presidente de la Comisión Permanente de Asuntos 
Laborales y Previsión Social, ambos del Congreso del Estado de Baja 
California Sur. 
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Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 
Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil veintiséis.  
 
Gestiones.  

Visto el escrito y anexos del Oficial Mayor y Presidente de la Comisión 

Permanente de Asuntos Laborales y Previsión Social, ambos del Congreso del 

Estado de Baja California Sur, mediante los cuales informan sobre el 

cumplimiento de la sentencia dictada en este asunto. 

 

Por tanto, se tiene a la referida autoridad desahogando el requerimiento 

efectuado en proveído de cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 
  

Dicha autoridad informa sobre la aprobación del Decreto 3252 por el que se 

reforman el segundo y tercer párrafo del artículo 29 de la Ley de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur; en ese 

sentido, exhibe copia certificada del oficio dirigido al Titular del Poder Ejecutivo de 

la entidad para efectos de su publicación. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere al Poder Ejecutivo de Baja California Sur, 
para que en el plazo de tres días hábiles, remita un ejemplar o copia certificada 

del Boletín Oficial de la entidad en la que conste la publicación del Decreto de 

referencia o, en su caso, indique si hizo valer su derecho de veto. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 46, párrafo primero, en relación 

con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el 297, fracción 

II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la invocada Ley Reglamentaria. 

 

Notifíquese por lista y por oficio. 

 

Cúmplase.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
 
CAGV/RAHCH 

n, quien a

Trámite de C

Aguilar Orti
ctúa

s, de apl

enta

afo

II del Artíc

s, así como e

licació

primero, e

Con

Sa

nstitucion

mín 

de la S
antiago 

ria en



Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
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Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1047900 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 13/02/2026T16:02:29Z / 13/02/2026T10:02:29-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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